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ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de enero de 2009 aprobó definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Alcorcón para el ejercicio 2009.

En consecuencia, conforme al artículo 169.3 del mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004, se da publicidad a tal aprobación de-
finitiva mediante el presente anuncio, donde figura dicho presupuesto general, resumido por capítulos, de todos los presupuestos y estados
de previsión que lo integran.

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2009

INGRESOS

GASTOS

Conforme al artículo 171.1 del citado Real Decreto Legisaltivo 2/2004, contra la aprobación definitiva de este presupuesto general
podrá intepronerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el pla-
zo de dos meses, contados desde el siguiente a la publicación del presnete anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcorcón, a 27 de enero de 2009.—El concejal de Hacienda y Patrimonio, Manuel Lumbreras Fernández.
(03/2.605/09)

AMBITE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Doña María del Ángel García López, alcaldesa-presidenta del
Ayuntamiento de Ambite (Madrid).

Hago saber: Que, de conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, a los efectos
de plazo de pago y notificación colectiva de los tributos de cobro pe-
riódico por recibo, he resuelto que la recaudación se lleve a cabo en
la Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento sita en plaza del Caudi-
llo, número 1, 28580 Ambite (Madrid), así como en las entidades
bancarias autorizadas, en las fechas siguientes:

Del 30 de enero al 1 de abril de 2009:
— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
— Tasas de vados, basura, alcantarillado y suministro municipal

de agua potable (segundo semestre 2008).

Del 1 de julio al 31 de agosto de 2009:
— Tasas de basura, alcantarillado y suministro municipal de

agua potable (primer semestre 2009).
Del 16 de septiembre al 16 de noviembre de 2009:
— Impuestos sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y

rústica.
— Impuesto sobre actividades económicas.
A los contribuyentes que soliciten el fraccionamiento y domicilia-

ción del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana les será
cargada en cuenta la primera fracción en la primera semana del mes de
julio, y la segunda durante la última semana del período voluntario.

Los padrones correspondientes estarán expuestos en el Ayun-
tamiento durante los quince días anteriores a la fecha de inicio de pe-
ríodo voluntario. Contra las liquidaciones contenidas en los mismos
podrá formularse recurso de reposición, previo al contencioso admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
finalización del plazo de exposición pública del padrón (artícu-
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lo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Finalizado el período voluntario, las deudas pendientes serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio, devengándose los recargos
del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan en su tramitación.

En Ambite, a 17 de diciembre de 2008.—La alcaldesa-presiden-
ta, María del Ángel García López.

(02/274/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Máster Descanso, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de comercio de muebles en avenida Madrid,
número 128, nave número 21.—Expediente número 269/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Arganda del Rey, a 1 de diciembre de 2008.—La concejala-
delegada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/16.999/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Nueva Dimensión Gestión y Desarrollo Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, se ha solicitado licencia para la actividad de garaje en
calle Virgen del Castillo, número 1.—Expediente número 305/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Arganda del Rey, a 1 de diciembre de 2008.—La concejala-
delegada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/17.002/08)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Automotor Arganda, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller de reparación de vehículos en calle
Cabo de Finisterre, número 52-54.—Expediente número 339/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Arganda del Rey, a 15 de diciembre de 2008.—La concejala-
delegada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/17.010/08)

BRUNETE

URBANISMO

Resolución de aprobación inicial del Estudio de Detalle de la par-
cela 52, del polígono 22, del vigente Plan de Ordenación Urbana de
Brunete.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Brunete, en se-
sión ordinaria celebrada con fecha de 7 de enero de 2009, adoptó el
siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la par-
cela 52 del polígono 22, del vigente Plan General de Brunete, pre-
sentado por don Saturnino Juan Hernández, en representación de
“Brunete 2000, Sociedad Limitada”.

Segundo.—Someter el expediente a información pública por pla-
zo de veinte días, mediante la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Brunete y en uno de los diarios de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a los propietarios afectados.
El expediente se encuentra de manifiesto en la Concejalía de Ur-

banismo del Ayuntamiento de Brunete, sita en plaza Mayor, núme-
ro 1, los días laborables, excepto sábados, en horario de nueve a ca-
torce.

En Brunete, a 7 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, Félix
Gavilanes Gómez.

(02/602/09)

BRUNETE

OTROS ANUNCIOS

Notificación de baja en el padrón municipal de habitantes.—Por
decretos de la Alcaldía de 20 de mayo, 25 de junio, 15 de octubre
y 17 de noviembre de 2008, se ha declarado la caducidad de las ins-
cripciones en el padrón municipal de habitantes de las personas de-
talladas a continuación, por haber transcurrido dos años desde su fe-
cha de alta en el padrón o desde la fecha de la última renovación, y
se ha propuesto dar de baja por caducidad dichas inscripciones ca-
ducadas en la fecha de la notificación a los interesados en el proce-
dimiento:

No habiéndose podido practicar de manera personal a los intere-
sados, sirva el presente anuncio para ello, al amparo de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Se hace constar que contra la resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, o bien, directamente, recurso contencio-
so-administrativo competente, en el plazo de dos meses, contados
igualmente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de
que se ejercite, en su caso, cualquier otro que se estime procedente.

Brunete, a 12 de enero de 2009.—El alcalde, Félix Gavilanes
Gómez.

(02/601/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y una vez resueltas


